
REQUERIMIENTO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN 
ARTÍCULOS PARA MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LAS UNIDADES Y PEQUEÑAS 
UNIDADES DEL VRAEM DE LA 31 ª BRIGADA DE INFANTERÍA 

l. OBJETO DE LA CONTRATACION
La presente adquisición permitirá que el personal militar que labora en los
BBCCTT del VRAEM de la 31 º Brigada de Infantería pueda cumplir con la
documentación respectiva de acuerdo con sus funciones.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Adquisición artículos para maquinarias y equipos para los BBCCTT del VRAEM
de la 31 º Brigada de Infantería.

3. FINALIDAD PÚBLICA
Abastecer de artículos para maquinarias y equipos para los BBCCTT del VRAEM
de la 31 ª Brigada de Infantería.

4. ANTECEDENTES
Se requiere la adquisición de artículos para maquinarias y equipos para uso y
empleo del personal de los BBCCTT del VRAEM de la 31º Brigada de Infantería.

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
❖ Objetivo General

Permitirá abastecer de artículos para maquinarias y equipos para uso y
empleo del personal de los BBCCTT del VRAEM de la 31º Brigada de
Infantería.

❖ Objetivos Específicos
Contar con el material suficiente y de calidad para que puedan cumplir con
la documentación respectiva de acuerdo con sus funciones, según los
requerimientos presentados por el área usuaria.

6. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR

Nº ARTÍCULO U/M CANT 
1 ACEITE LUBRICANTE SAE l 0W  GALON 
2 LIMPIADOR DE CONTACTO ELECTRICO X 536 mi UNIDAD 45
3 SILICONA CON RESISTENCIA ALTAS TEMPERAT. 95g UNIDAD 49

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1 

2 

EL ACEITE LUBRICANTE SAE 1 0W (GENERALMENTE HIDRÁULICO O DE 
MOTOR MONOGRUDO) ES UN FLUIDO MINERAL DE ALTA VISCOSIDAD 
PARA TRABAJO PESADO, IDEAL PARA SISTEMAS HIDRÁULICOS, 
TRANSMISIONES Y MOTORES DE MAQUINARIA PESADA. 
EL LIMPIADOR DE CONTACTOS ELÉCTRICOS DE 536 ML, ES UN LIMPIADOR 
DIELÉCTRICO DE SECADO RÁPIDO QUE NO DEJA RESIDUOS, IDEAL PARA 
ELIMINAR SUCIEDAD, GRASA Y ACEITES EN COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS SIN DAÑARLOS. 
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 SILICONA MONO COMPONENTE RESISTENTE A ALTAS TEMPERATURAS PARA 
EL SELLADO DE JUNTAS DE MOTOR, RESISTENTE AL ENVEJECIMIENTO, A LA 
INTEMPERIE Y CICLOS TERMICOS SIN PRESENTAR ENDURECIMIENTO.

8. GARANTÍA COMERCIAL
Los bienes deberán contar con una garantía comercial por defectos de
fabricación de doce ( 12) meses como mínimo, la cual considerará desde la
fecha de recepción definitiva de los bienes. Se debe entender que dentro del
periodo de garantía el contratista aceptara a los cambios a que hubiere lugar.

9. REQUISITOS DEL PROVEEDOR
• Persona natural y /o jurídica.
• RUC - activo y habido
• Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores [RNP)

en el capítulo bienes.
• No estar inhabilitado o suspendido para contratar con el estado.
• Contar con código CCI.

1 O. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
10.1. LUGAR DE ENTREGA 

Los Bienes se internarán en el Almacén General de la 31 º Brigada de 
Infantería. sito en Av. Real Nº 900- Chilca, Huancayo 

10.2. PLAZO DE ENTREGA 
Los Bienes se entregarán en un plazo de quince { 15) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato. 

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
• El contratista es responsable directo de la entrega total del bien. debiendo

cumplir con las características detalladas en la presente especificación
técnica.

• El contratista deberá poseer y garantizar que el bien sea de buena calidad.

12. SUB-CONTRATACIÓN
De acuerdo con el articulo l 08. l . de la Ley Nº 32069. Ley General de las
Contrataciones Públicas. se puede subcontratar por un máximo del 40% del
monto del contrato vigente de bienes, servicios u obras. En el caso de bienes
y servicios las bases pueden especificar las prestaciones esenciales que no
pueden ser materia de subcontratación o, de así haberse evaluado en la
estrategia de contratación. que no se permite la subcontratación, con el
sustento correspondiente.

Asimismo, el articulo l 08.2. indica que: El contratista presenta a la entidad
contratante la solicitud de subcontratación que contiene como mínimo lo
siguiente:
a) El alcance de la subcontratación.
b) RNP vigente del subcontratista.
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